






¿Qué debo hacer ante una 
situación en la que tenga duda
o certeza de que existe un potencial 
o real conflicto de intereses? 

¿La existencia de un conflicto de 
intereses es una situación sancionable?  

Todos los colaboradores deben informar de manera inmediata la situación a 
través del CANAL ÉTICO del GEB, absteniéndose de actuar o de tomar cualquier 
decisión mientras se analiza el caso y se emiten los lineamientos 
correspondientes.

Integridad

La sola configuración de un conflicto de intereses no constituye, en sí, una situación 
sancionable. Sin embargo, abstenerse de divulgar esa situación y no reportar un 
conflicto real o potencial, o no elevar la consulta en caso de duda, sí es una desviación 
al marco ético de la organización y da lugar a sanciones disciplinarias de conformidad 
con la legislación vigente aplicable en cada país y en el respectivo Reglamento Interno 
de Trabajo de cada empresa de GEB, también puedo reportar los conflictos 
identificados que sean de terceros, por ejemplo, que la persona que refiera a su amigo 
de la universidad sea quien lo vaya a entrevistar, dicho conflicto o duda la podría 
interponer un colaborador de gestión del talento también.

Recuerda: 
NO DIVULGAR OPORTUNAMENTE UN CONFLICTO DE INTERESES O UN CONFLICTO 
ÉTICO O NO ABSTENERSE DE ACTUAR ANTE LA EXISTENCIA DE UN CONFLICTO DE 

INTERESES O UN CONFLICTO ÉTICO PUEDE SER UN ACTO DE CORRUPCIÓN

Vías de acceso al canal ético:  
Líneas telefónicas gratuitas:

Colombia: 01800 518 9191
Perú: 705 22 33
Guatemala: 502 2378 4852

Página web: 

Email: canaleticogeb@ethicsglobal.com

¿Cuáles son los órganos colegiados 
y cuáles son sus diferencias? 
Comité de Ética y Cumplimiento: Está conformado por el Vicepresidente Jurídico, la 
Directora de Gestión de Talento y el Director de Cumplimiento. Su objeto es el de 
contribuir con el fortalecimiento de la conducta ética en la Empresa. Conoce de las 
denuncias en donde está involucrado un colaborador de la Empresa.

Comité de Auditoría y Riesgos: Conoce de las denuncias en donde está involucrado 
alguno de los miembros del Comité de Ética, el Presidente o el Auditor. 
Bimestralmente conoce de todas las denuncias que tramita la Dirección de 
Cumplimiento y que se presentan ante el Comité de Ética y Cumplimiento

Comité de Convivencia: El Comité tiene la función de recibir y dar trámite 
confidencial a las quejas presentadas en las que describan situaciones que 
puedan constituir acoso laboral y la formular recomendaciones para el desarrollo 
de medidas preventivas y correctivas del acoso laboral.
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